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8. ,Enfermedades del aparato digestivo.~-Sinlcmatologia ge
nel'al y sus significados.-Hematomosis y melor.a.---Actuación
del Practicante. ~.

9. Síntomas gen~rales y sobresalientes de las enfermedades
del aparato circulatorio y de la sangre.-Conducta del Practican
te en estos casos.

10. Breve idea de las afecciones del nparHto genético~uri"
nario.-Uremia.-Noclones' sobre la s¡filis y blenorragia: profi·
laxis.

11. El dolor y su slgnifícado según sus Jocalizaciones.-Re
medios más usuales contra el mismo.

12. Las convulsiones y el delirio.-SuA var;(~dades y signi
ficaci6n.-Conducta del Practicante.

13. Intoxicaciones más frecuentes.-Primeros cuidados,-An
tidoto~; y tratamiento más usados.-Lavado de cstómngo, tec
nica.

14. Enfermedades parasitarias.--·ldea genend :-;obre lA Sal"
Ta'\" tiñas y pediculo5is.-Medios y remedios más usados

15, El embarazo y parto normal: su asistcncia_~EI puer
perío patol6gico y su profUáxis.

16. Recogida. de materiales purulentos, sangre y orina para
análisis clínicos.-Su téCnica y conservación.-lJUJi?;ación y de
sinfecci6n de los recipientes necésarios.

17, Recogida de otros product.os (materias vomitadas, excre·
tas y esputos) .-Manera de obtenerlos, conSC1'\-ar!os y enviarlos
al laboratorio.

18. Hidroterapia y 'tevlllsión.-Tccnica e indicaciones ac
tuales.

19. Inyecciones.-Sus clases --Instrumentdl v técnica
20. Idea breve sobre la dletétlCa ~Ra.clOn [~lim('nUcia --Re

gímenes más usuales utilizados en lUlO clínicas

Grupo tercero

1. Anestesia general.-Clases de anesÍl'sico,:> y vias de ad
ministración,-Tecnicu e instrumental.--AccidentC''i,-Modernos
anestésicos.

2. Anestesia raquidea.-A e c í d Q n t e s_-~ Contraindicado
nes.-Anestesia local y regional.~Medicucíón preanestesíca.

3. Papel del Practicante en el pro o postopE't'at.irio.
4. Tratamiento de las quemaduras y d0 las enferrnedades de

Jos quemados,
5. Hemorragias: Sus clases.-Anemia aguda.
6. Hemostasia.-Procedimientos locales y generales (mecú

nicos, químicos y biol6gicos) .-lndicacionlOS do la helllostasia
provisional y definitiva.

7. Idea general, indicaciones y técnica. de l(!.oj diferentes va
riodades de transfusión de sallgre.

8. La asepsia en cirugia.-Preparudón del t1liiteri¡;¡l e ins
trumental y del cirujano para la 0p8radón.

9. Preparación del enfermo e instrumental \" cuidados p.lT
y postoperatorios para una laparotomía.

10. El vendaje de yeso.-Técnkas y material
11. Idea general del mecanismo de prQduccion y sinwIl1a(o

logia general de las fracturas
12. Inmovilización provisionid do lw; fr:lClllnls de los

miembros.
1:1. Conducta del Prac:tic~mte ante un traumatismo cerrado

de cráneo.-Idem ante una fractura de columnH vel'tebral.--
Idero unte un abdomen agildo.

14. Ext.racción de jugo gástrico y duodGMll .~.. Aspiración con
tinua en Cirugía

15, Cateterismo 11retraL-Sus cIases.
16. Abcesos, flemones, panadizos, forúnculus v ¡tnirax
17. Traumatismo y heridas: en genen,l
16. Complicaciones de las herIdas,
19. Equipo quirúrgico,-Papel dl;, sus ccrnpol'll'nICs; prepara

ción del campo operatorio

RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno·
res por la que se convocan prUi?btJs sel-eclivas res·
tringidas para cubrir 10 plazas vacantes de Subal
ternos (Conserjes y Ordenanzas) en las plantillas
de dicho Organismo

Vacantes 10 plazas de Subalternos (Conserje:-;; y Ordenanzas!
en la plantilla del Organismo autónomo Obra de Protección
de Menores, del Ministerio de Justicia, de conformidad con jo
prevenido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Efjtidad9~

Estatales Aut6nomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez
cumplidos los trámites que sel1ala la disposición transitoria
primera, y previa a.probación por la Presidencia del Gobierno,
según determina el articulo 6.°, 2, el) del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónf;nws, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerda
r;on las siguientes

Bases de {:on\'Qcatoria

1. NOHMAS GEJ:>.JEHALES

1.1. Número de pl(lzas

Se {;onvocan 10 plazas de Subalternos {Conserjes y Ordenan
zas) dotadas en las plantillas del Organismo [tvfónomo<

1.2. la sl,lección de los uspirantes ~c regulará por lo previs
to en lu disposición transitoria primera del Estatut.o de Perso
nal al Servido de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en In Administración PübJica
y las nm'mas de esf8 resolución.

1,J Incumpatibilidad

Las Pr'¡'soJH¡S qué obtengan las plazas el que >'e refiere la
presente convocatoria estarún sometidas al regimen do incompa
tíbílidades que- determina el urrículo 5:1 d'JI D('creto 2tl43/1971,
por el que SI' ~prueba el Estatuto de Personal al Servicio de 10$
Organismos Autónomos, y no parirán ;;jmultanoar el desempef,(l
de la plaza quc, en su caso. obtengan con cualquier otra de la
AdminjstT,H;ión r:en1ra1izada o '·wtónoma del Estndo,

La "elección de ¡os ¡l,spiranir,s S'C realizara mec!i¡-¡nt.e el ;,i5te
ron de oposición reshingidH, que constará de una prm'ba obli
gatoria para todos los a..spin\.ntes y que consistirá en contestar
duran1t' una hora, y POI' eStTito, a dos cuestiOJ1fITio5 de pre
gunta, uno relacionado con el Ü'mario anexo y otro. psicoté(:
nico. integn1.do por una serie de preguntas dirigidas a "prflCÍar
las aptitudes \"prbales. num'~rícas y ndmini.stnd·ivw:i de :os nspi e

rnnli:s.

HEQUIsnos Di: lOS ·\SFlHA:\TES

Para '.;Cl" ~,dmltidos H la- pri.lcticct de las prueba" sc)¡.'Uivas,
sora nl'ces(¡rio reunir los sigllientes requisitos:

al S-er españoL
bJ Tenor cumplidos v"in,iún aüoh en pI dÍ<~ que finalice

el plaz.o de presentación de i;{Jlicüudes.
c) No padecer enfermodad (} defecto fisico que- impida el

desempeño de' las correspondientes funciones.
dl No haber sido sepnrado, mediante expediente disciplina

riu, del servido del Estado o de h\ Administración Tn:-;ty.uciomd
o Local, ni hallarse inhabilitado pDra el ejercicio de lunciones
públiolS.

el Para Jos aspirant.es ¡('meninos, que debnritn hnbe)" cum·
plido () esl.Dr t'x(~ntos del Servicio Social de la mujer, bastará
quc ~~) hay" cumplido cuando timllice el plazo de Jos treinta
dia:.; húbiles spi'lalados Pd-J"l1 la presentación de documentos

fl Carecer de anteceden]Ps powles por la cOl11if,í,-'¡n de delí
tu.; dolosos.

gl Haber side clasjficado pO!' la Presidencia del Gobierno
dplltro de los grupos bJ o dJ de la disposición transitf)ria pri
n1ün1 dol Estatuto de PersOJ1flJ nI Servicio de Jos Organismos
Au!únomm;, habiendo pl>c5hcJo c;ervido,; ininterrumpidos tm 1¡-t
Obra du Protr:cción de MI~rl()j'es pUl' un período svpccior a 000'
alros al ·1 de :wpUembn:- d!) 1971, Y continuar prestúndol/);-; hasta
la celcÍ)n-lciún dI' las pnteb¡!"i selectivas

Sul'''o el ~;E'ñaJadú en el apartad" el. todos Jos requisitos ano
teriore¡-; debenln poseerse en '"'! momento de finalizar el plazo
de prof,cnlación de solicitud,-'s y gC1ZlJt· dc los mj<:.mos durante
el procedillli' nl<! de sc]euión h(\'i{a i'i momento dd nombra
mionto

3 L F(¡onu

Los qul.' dd'iCt;n tOJllar parl8 l.'n las pl'ueba:-; :-;clecilv1.l::i utili
zaran el mU(k·~o normalizado, aprebado por Onjpn dI' 30 de
mayo de 1973 (,Boletín Oficial del Estado» de .5 de juniol.
manifestando expresamente reúnen todos los requisitos 0xigidos
on la convocatoria, indicando el númer.o de Registro de Personal
y el dd document.o nacional de identidad, compl'omf'tiél1doS(\ a
jurar ltcatHmienlo a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, caso de
que obluvi':'ícn plaza.

:1.2 Orqorw a quien se (hriqe

Las solicitudes 58 dil'igiriín al señor Presidenh: del Con";f'jo
SI pCl'ior di.' !;,¡ Obra de Protección df' Meno1'c'j.

1,é' I'lu;;;,) de presen1acioli.

El plazo de presentaci6n ~i('ra el de tl"t'inta días coutados a
p<ld.ir del ~jgu¡cnte al de In püblicación de 8'itn COllV')CntOl·ia
en el ,B()letin Oficial del Estado·,.

:14 ruga.r de presentación.

La pl'csentacíón de solicitudes se har{t en el Registro General
del Consejo Superior de Ja Obra de Protección de Menores,
Cea Bormúdez. 46, Madl'ld-3, o en los lugares que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo

3.5 Derecho,>; de examen.

l.os derechos de examen para tomar parte en las pruebas
s-elecUvfts serán de 200 pesetas.
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3.6. Procelimíndo :ie rfec:íuar el importe.

El importe de dichos dOI"echos se efectuará en la Habilita
ción del ConsBjo Superior de la Obl'a de protección de Meno
res, o bien por giro postal o telegráfico, haciendo conslar en Este
ca.'.'o en la solicitud el número y fecha de in[.;re50.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proculímicnto
Administrativo, se requerirá al inten:'saLio para que en el pi('w
do diez días subsane la falla o acompañe lo.:; documentos precl'jJ"
tivos, apetTibiendo de que si no lo hiciese se archivarÍl."t su¡ns
tancia sin más trámites.

4. ADtdlS!ON DE ASPl!L\:\ as

4, l. U,sta provisional.

Transcurrido el pla7.o de presentación de illstantías, la Pre
sidencia del Consejo Superior de la Utlra de Protección de Me
nores aprobará la lista' provisicna! de admüidos y cxc:!u:ch}s.
en la que constará el número de dúcumcnto nacionéll de id'_'nU
dad de ]05 aspirantes, la cual Ve hará pública en el ~BoicLin

OJicial del E<;t[tdo~.

4.2. Errores en las solícituric$

Los errore:- de hecho que pudlcre.ul ;\(:H.'r!irse podr/)n suh5a
narse en cualquier momento de abeia o él petición delintere
sHdo.

:1.3. f(,xlo.lrwciolies cüni-rü fú 1;::lc ')/"v,'isiofW/

Contra la lista provisio'l:ll podnl.i1 Jos intf'reshC:os interpcner,
en el pla;~o de quince días, B partir del siguiente a su publi
cacíón en el ~BúJetin Oficial del EstL1do~. ]q rCclf.¡[¡1ación pre
vísla en el articulo 121 de ia U'y de Procedimiento Adminis
trativo.

ton n:c)amHcicr8s :,('1 'In i-tr.PP!ufhl'; o l'f'cl1aznrhs ('j~ Id P''J)·

lución qU() se pUb!¡CfU'{l en ~'I "Be,iclll) Olki",¡ del ¡:c.,j-;, Ji> li(' Id
qu.,' se apruebe la ji~,tn defjnir.ívH.

la lista definitiva de admitid0s y (',cluidp'; debc')',1 iJublicur
se a',imism~) I·n 81 «130lehn Oficial Jd E!i(."do~, con e:;pre~¡ón

(bl llUll1,'rO correspondiente al ctncunJerilo nacional dI.' ideeu!¡
dad di: tucios lü.s aspiranles.

6. CO'vHE\:ZO y DESARROLLO DE L.\S PF\UCllAS SELECTIVAS

6.1. Pr0gr':lIna.

El Programu que ha de regir el sistema selectivo de la
oposición restringida. mencionado en el punto 1.4, se publica
juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios

}{o podrá c':ceder de ocho meses el tiempo comprendido
<'flL''? la publicacIón dE> cst,a convocatoria y el comienzo de los
ejercicios previ;:;tos en la misma,

13.3. hl,mi~fic(¡dón de los oposítol"es.

El Tribunal podn'l requerir en cualquier momento a los aspi
ranl.!cs raru. que acrediten su identidad.

6.4. Orden. de actuación,

En el caso de que la actuación de los opositores no fuera
conjullta y sirnuJtún"u. el orden de dicha actuación se deter
minará mediante ,-;orteo público. que se dará a conocer mediante
su publicación Vil el ~Boletín Oncial del Estado__ .

6.5. Llamallu"'.:lllo.

El J1Ull1~Unicil!() de los :i",pirantes será único,

G.G. r:.'ella, hora y hl,qur del comienzo de las pruehas.

El TribunaL 1I11i:\ vez constítui,Jo. acordará la focha, hora y
L.lgar en que' con"mz,-uan las pruebas solectivas, y se publicará
en el "Boletín OLcia! del L:otado". al menos con quince días de
élntcl,lciólL

0,7. Anuncios :iucesivos,

No sera cbli",:liOl'ia lu publicación de los sucesivos anuncios
de ceL'bra( :ón df;· los F\stantes ejercicios en el -Boletín Oficial
dol E~;tadu~. No obstante estos anundos deberán hacerse pú
biicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas

0.8 Exclu.,-;uli' ,i<? los Gspiratlie.'5 en fu fase de selección.

Si en CUdL"ji.¡¡'.''-- lllül1lcnio del procc'dimiel'to de seleccIón lle
g,bC a Cür:üCilJHVLto dd Tribunc..l que alguno de los aspirantes
(<lI.'('ee de :l''; r{:(¡u;',¡::;.~ c:~l,:'ir.l(;s en la convocatoria. se Je exclui
rá do b Il1sn.a, previa E'Jdi<?ncia dE-I propio interesuso, pasán
d~H' el w;'.:nto f:'~j su u:so n in ju"¡sdiccJón ordinaria si se apre
'¡(-(Y' inC\d litud ('n la (;CCI'Wlciúo que formuló.

'.u; iC,\C,ON 1m LOS EJFU~C!OS

Contra la resolUCión ckfjnitivn ))0,'::IU\ll los ir,j,'f,,,':-ldos ¡nt,~t'

poner rf'CUP:i'J de alzada el1 el pIULO de quince días, a partir
del siguiente ni de la fech,.! de su ¡:J-ublicnción en el «Búil'lin
O;':cial del Estado" ante el exceJ0f,ti:-,imo seilor M:ini'.tw de
Ju'Óticia.

5. Dt::-.;¡c\::\crON, COMPO:jiC lO\: ,-\(' il': ,'\CiO,'{ Dl:j l·i·~¡I.:L .''': .\[

~'.1 ','131/;,; tii' cutiil':u~.·újn de los ejercicios.

¡as dus pnl'I'.'~: ~¡c ia nrllcba ;;(' ,alificaritn st:paradamente
y con cnn:der e:il1linntcj"io, con una puntuación de cero a diez
!-i ('ocio nF:C'''llrio pdrl Ciprobado" obt\';·(1er, on cada una de ellas,
(iaco punju,'; lomu minimo

5.1. Tribun(;[ calificador.

El Tribunaí cnlifi<udur .'>:!rú de.':>i:';!1IHlu per Ja Prt'sidel1cÍd
del Consejo Superior de la Obra de Protección dc t\ilenOl·('~:i y SJ
publican" en Ci "Boletín OUeial d8J Estndo,.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador' e:;tarci compuesto pOI';

Presidente: El Presidente del Consejo Superior de la Ohm
de Protección de ~Ienores, que podrú delegar en el Vicepn:
siucnte primeno del Organismo.

Vocales: El Vicepresidente primero del Consejo Suprrior de
la Obra de Pwkcción de M0nores, cuando no prosidCl.; el Vice
presidente segundo del Organismo: el SCcretario general de
CO'1:,,(,jo Superior, que actuará además como Secl'C'tHrio; y un
lc·pl·esent8lJte de la DireCclón Gencral de la Fundón Pública.

VOCHJeS suplentes; lan!os como tjtlll;¡n~s.

los miümbros del Tribunal debe1l'ún i.ibstcl,erse de intervenir,
notificándolo a la auloridad. cuando nmcurran las cire unstan ..
da:'> previstas en 81 artículo 20 de la Lo}' de Procedimiento
Administmtivo.

5A. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del TribHI1fll
cuando concurran las circunstancins previst.as en el artículo 20
de la Lúy do Procedimient.o AdminisU ·¡tivo allt.es citado.

5.5. Consl.iluci.ún. del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

7.2. .:-\.c1'¡uci()n ciel Tribt!l1al.

Df'ntro ;Jd (k~;:·nTolJo de la opos,cion n'stringida', el Tribunal,
por Oluyona do \"oio'O fl('sülvera tod~s las dudas que surjan
811 aplictlciól1 de ias normas establecida", en esta resolución y
le que dclM hacerse \'n 102 casos no previstos.

fl LISTA Di, APHü:J.\DOS y Pf10PUFSTA DEL TRIBUNAL

T"lll\ílwda la calificación de los Hspirantes en todos los
';¡('reiejos, el Tj·jbunal publicHl::-t la relación de los aprobados
por m·den el<: puntu,Hiün, no pudipndo rebasar éstos el número
de j..'¡azi1" t<)IHW;lda:,

8.2. Pl'epuesta de up.'·obados.

El T¡-¡¡lunal C)f'v'.u-á l&. relación de aprubados a la autori~

dad compi'!~'llt.C' pi\ra que é.sta elabore la propuesta de nombra
mi('I;to.

8.3. 1'1(iJHIe;;/¡¡ complementaria de aprobados.

Jun1.anH'nte con la relación de apmbados remitín.\, a los
eXc!l<VOS nfect(;~ del a.rtículo 1] 2, de la 1:-"'.eglamentación Ge
neral para ingp~"o en la Administración Pública, el Acta de
la úHitnn ,'jc"jón, en la que habnln de figurar por orden de pun
tuv:::hn todos les opositon'Js que, habiendo superado todas las
Pl"Iil'blS, L.\z..eÚii!~Pll de! número de plazas convocadas.

9. P¡-~LSL :"TACfON DE DOCT\1ENTOS

9.1 D ;r:;¡m('nlcs

Los aspiranl.u.':; aprobados presentarán en el Consejo Superior
de la Obra do Pmll'cción de Menores los documentos siguientes:

al CcitiiIuJción do nacimient.o expedida por el Registro Civil
correspondiente;.
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!,'iiXTi(¡!id'ld, Servicios del buqtIP o lllon.t1-!ra.c: a riGte

D J;y;é Angel Roy V,,'¡zq1l':,z_~San Fernando.
::: D. Juan C. Hiv!ls O\rdonas -Cnrl.agena.

S. Las JUl1t<:ts de Protección de ·Menores.
ü. Lo;, Tril)llI1Ules Tut.elcn·8" do Menores.
7. Instituciones de la Obra de Protección de Menm-es.

,1. Entidades Estatales autónomas: concepto-Estatuto do
Per~()nal al Servicio de los Organi<;mos Autónomos.

4. E:I Consejo Superior de Ju Obra de Prot.ección do Meno-

MARINADE

OUDEN de 1 J de abrí! de 1974 por la. C¡l:te se hocen
publicas las relaciones del personal aprobado en el
('ollcurso-oposición para ingreso en el Cuerpo Espe
cial de Ingeniaos Técnicos de Arsenales de Funcio
narios Civiles dt! este Ministerio.

MINISTERIO

8699

Com,; l"l"ullado del concurso-oposición anunciado por Orden
nLl1htt'j'ü~1 lí.; fcrha 27 de julio de 19n (",Diario Oficial de
l\.farín:l' LUI1l"ro 200 y "Boletín Oficial d,-~l Estado" número 2JO)
1)<il"Cl. cubrir fllazas va'cantes (~n el Cuerpo Especíal de Ingenieros
Tl~cníco'; de A¡'sonales de FunCÍo1,1arios Civiles dd ,Ministerio de
Marina, se publtcan las relaciones de los opositores aprobados
en hu; c~peGiaJidHdes que a continuación se indican, así como
Id loo,!íd¡,d r¡ue les ha corn~spondk¡o por orden de puntwAción:

b) Certificación del Registro Central de Pcncu:los y Bebel·
d,,~s que justifique no hahe¡' sido condenado a penas qUe inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este Ct;!"tificndo
deberá estar expedido dnntro de los tres meses anteriol'!:s id día
en que tcrmine el plazo S8iialado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para. el ser
vicio, Este cerlificado d€ben't.. ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositorns, el certíficado definitivo de ha
ber cumplído el Servido Social o de estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en qt¡e fín¡;¡lizó, qua no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primar
púrrafo de la norma 9.2

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 do julío de 1947 deberán presentar los documentos acredi
tativos de las condiciones que les interese justificar.

f} Asimismo, todos los acreditativos de las condi:: ones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocator:ia.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera de trcínta dias húbiles, conta
dos a partir de la publicaclon de la lista. de aprobgdos. En
defecto de los documentos concret.os a.creditativos de reunir
las condiciones €xigidas en la convocatoria, se ]lc.drán acreditar
los mismos por cualquier medio de pj'ueba Hdnüsible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de f\.:ncionnríos pClblicoOo estarán
exentos de justificar documentalmente las condicíones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
dobiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condicíón y cuanbs cl¡'cunstanCülS
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentm.'an su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin periuicio
de la rosponsabilidad en que hubicrun podido ínClllTir por fa]
sedad en la instancia referida en el apartado 4.°. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento segun orden de puntuación a fa.vor de quienes, a con
secuencia de la referida anuladón, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMOF!A\'flENTO

r-""pcdalfdac!: Arquitecto en ejPGución de obras

D Jurg-e S,:¡nchez Adra_-C.'l.rtagena.
2 O. FnuKisco J. Mont<:'nEJgro Bernilrdcz.---Ferro1.
;~. D. José Jesús Castro Allegue.--Las Palmas.

Fsp,'cú¡liclod: Equipos electrónicos o electrica industrial

1. O Jesús Ferrer Muñoz.-·Cartag8na.
~. D, Josó Maria López Lill0.-Ferrol.
3. O José Antonio Bardón Robla -Ferrol.
4 D Alfonso Gómez Marl.ínez-Ferrol.

101, Nombra.miento.

Aprobada por la Presidencia dol Consejo Superior de la Obra
de Protecc1ón de Menores la propuesta de nombramiento for
mulada por el Tribunal, se extenderán por la misma los corres
pondientes nombramientos, de funcionarios de cnanra a favor
de los interesados, los cuales habrán de ser rll)robados median
te Orden ministerial. según determina el artiú.']o 6.~, S, de! Es
tatuto de Personal al Servicio de los Or.rn:;"i<;;;lOS Autónomos.
Dichos nombramipntos se publicarán en el ..Bdl'Un Oficial del
Estado~

EspeGialidad, Estrw:tum del buque

l) Munin Rodríguez r...lúrqu8z.-Cnrtagena.

Especialidad: Máquinas eléctricas

1. D. Jos'~· M. Fernúndez-Campa BnrcelÓ.--Ferrol.

El perCional resE'J'iado debf't';i n1l1lÍtj¡- n. la Dirección de En·
SCl'i:iI17él Naval, dentro de los treintn dia:" siguentes a la' publi
cación de esta Ol'den los documentos que a continuación se
c_';prcsun;

al Partida de nacimiento
bl Certificado del Registro Contra] de Pt:'nudos y Rebeldes

que jus!.iriqu€ no halJarsc- inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones púhlica~.

e) Certifícndn médico acreditativo d0 no padecer enferme
dad COnf<lglOsa ni defecto fisíco que imposibilite para el Ser
VICIO.

d) Fotocopia del título de Ingemiero Téc-nico o cert.ifícfldo
dH hub'-:r abOllado los derechos para su expedición. En el caso 'de
titl¡!a,';oncs qu{~ se considerún equivalentes deberá aportarse,
ad('m;(~j, certific:,dón expedida por el Ministerio de Educación
y Ciencia en el que expresa y te1'nlinanlemcnte se declare dicha
E-qui\'fllcncia.

Quil'~leS dentro df:1 plazo indicado no pre~;entn,en en el Regis~

tro Gem;rul d,~l Ministerio de Marin'l la documentación reseñada
D.njeriormenh' serán f'limilvrdos de la lista de aprobados y
fjll'i<i.'lj·'¡n null1dns todas sus nctuHc,icp.c;;

!'ví:ld;id. 11 de ubril de H)7L-P. D. el D¡rcc!or dC' Ensci'inJUiOl
'I¡¡vaL ;"',fal1lipl rYn~L Pardo ~' Pei1a.

11 'lO:V1A DE POS.i'51ON

lU Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la núUl'l(:aci6n de; nom
bramiento deberán los aspirante;; tomar poSESión de sus cargos
y cumplir con los requisitos del articulo 15 d\,l Estatuto dd
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2 Ampliat:ión

La Administracíón podrá conceder, a petición de 105 inten'
sados una prórroga del plazo ostablecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstand,'is lo aCOllS()jnn
y con ello no se perjudican derccllos de terceros

12. NORMA FINAL

rU:cur.'W tie earácter genera,l contra la opo8ici('rL

La. convocatoria, sus bases y Cuantos actos administrat.ivos
!"e deriven de ésta'> y de la actuación del Tribunal, podrán
ser imp?-gnados por los interesftdos en los casos y en la forma
establecldos en ]a Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de octubre de 1973.--,El Presidente cfcdivo, J\:'1"\'
di:' lOé> Servicios, Miguel FenEch Navarro.

TEMARIO

8700 h ESOLUCION r]r 111 0irpuiór¡ (/.e Ensnlallza Naval
(lnr fa que se admite a exomen. a lo;; opositare..;; el
i:¡nreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada
(Secóón de Medicina).

L El Estarlo EspaflOl-L1S LC\i!.,':; FUlldam-Plltl,k~.-Dcn:;cho'i
y deb('res de lo~ esnai'ioles .

2. La Administración Púhlicn.--Organos CE'ntrales df' la Ad
mini:c;rración PúbIica.-La. división ministerial española.

CO<11'l n:'"uJ;ado de la c.Iasiflcadón de instancias presentadas
par:! ti\;1"'lr )':Hri,O en el concurso-oposición convocado por 01'
(L'Fi millisl{'i'jnl de 26 dIO enero úlUmo (.. Boletín Oficial del Es
ttdo" J);:JJW1'O :1:-) y ",Diurio Oficial de Morina" numero 40), para
ingreso en el Cuerpo de Sanidad de- la Armad8~ (Sección de


